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CONDICIONES PARA GIRAR INSTRUCCIONES DE TRANSMISIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS O DIGITALES
en adelante el “CLIENTE” por este medio autoriza a BCT Bank International, S. A.   (el “BANCO”) para recibir  instrucciones e información en adelante “INSTRUCCIONES”, por parte del CLIENTE, mediante cualquier medios electrónicos o  digital, conocido o por conocerse, tal como facsímile, correo electrónico, firma digital certificada,  o cualquier otro que en el futuro llegue a autorizarse, implementarse o conocerse por el BANCO y el CLIENTE. 
 
El CLIENTE reconoce y acepta que todas las INSTRUCCIONES que gire por dichos MEDIOS ELECTRONICOS O DIGITALES están sujetos a los siguientes términos y condiciones, los cuales declara conocer y aceptar: 
 
1. Que el BANCO no está obligado a actuar según las INSTRUCCIONES   recibidas  y  el BANCO se reserva el derecho de solicitar instrucciones originales en cualquier momento de acuerdo con su propio criterio.  
 
2. Que asume plena y absoluta  responsabilidad por todas las acciones que ejecute  el BANCO, sus corresponsales o agentes, provenientes de las INSTRUCCIONES giradas de cualquier MEDIO ELECTRONICO O DIGITAL que a criterio del BANCO parecieran haber sido firmadas, suscritas o emitidas por direcciones o telefax, facsímiles o cualquier otro medio reportado por EL CLIENTE al BANCO, y que haya recibido el BANCO.
 
3. EL CLIENTE reconoce y acepta  que aquellas INSTRUCCIONES recibidas por el BANCO, por esa vía, cuya copia se conservará en el expediente respectivo, constituirá evidencia irrevocable de su contenido, y de la fecha de recepción. El BANCO, la recibirá y definirá bajo su propio criterio la veracidad del mismo respecto de la INSTRUCCIÓN, su procedencia, y de verificará que proviene de la persona  autorizada por parte del CLIENTE, y en caso que las ejecute, no tendrá responsabilidad alguna, y así en este acto lo declara, aún cuando posteriormente se establezca que dichas INSTRUCCIONES no fueron extendidas de esta forma.  
 
4. Cualquier acción de buena fe del BANCO, o  de sus corresponsales, en relación con las INSTRUCCIONES, será vinculante para el CLIENTE, sin responsabilidad alguna para el BANCO, sus corresponsales o agentes y así en este acto lo declara el CLIEINTE.
 
5. En todo caso CLIENTE libera al BANCO de toda responsabilidad y reclamo por no cumplir las  INSTRUCCIONES debido a cualquier razón fuera del control del  BANCO.
 
6. EL CLIENTE  indemnizará al BANCO y a cualquiera de sus corresponsales  por cualquier obligación, pérdida, daño, sanción, acción, fallo, demanda, costos, gastos, incluidos los gastos          legales,  desembolsos de cualquier tipo o en que pueda incurrir o que se pueda presentar en          contra del BANCO, o se le imputen a éste, sus corresponsales o agentes debido a las          acciones tomadas por el BANCO  como consecuencias de  las INSTRUCCIONES giradas por el CLIENTE.
 
7. Con respecto a instrucciones relacionadas con la transferencia de fondos, el BANCO podrá utilizar cualquier medio, a decisión exclusiva suya, que considere adecuado para la transmisión de fondos.  Si el CLIENTE cancelara las INSTRUCCIONES de transferencia de fondos, el BANCO no estará obligado a devolver los fondos al CLIENTE a menos que el BANCO pueda detener la transferencia y los fondos puedan devolverse al BANCO.
 
8. EL CLIENTE pagará al BANCO las tarifas corrientes y ordinarias que se pudiesen generar en relación con las instrucciones hechas al BANCO por el CLIENTE.  EL CLIENTE por este medio autoriza al BANCO a cargar contra la cuenta del CLIENTE cualquier suma por dichas tarifas y cargos, y a deducirlo en forma automática de la misma, por esta misma comunicación automática que hace de la misma. 
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9. Este acuerdo se mantendrá vigente hasta tanto el CLIENTE no revoque el presente documento mediante un adendum de finiquito que será suscrito con fecha posterior a la firma del presente documento,  o por disposición del BANCO al considerar que no puede continuar recibiendo INSTRUCCIONES por parte del CLIENTE por esta vía.
 
10. Este acuerdo no deroga ni reemplaza los términos y condiciones sobre los contratos firmados para el manejo de fondos entre el CLIENTE y el BANCO, así como los usos y costumbres aplicados para las mejores prácticas bancarias.
 
11. Este acuerdo se regirá por lo establecido en la ley  N° 43 del 31 de Julio de 2001, de la República de Panamá, sobre documentos y firmas electrónicas,  y cualquier otra ley que la derogue, modifique, reemplace o de cualquier otra ley que trate sobre documentos y firmas electrónicas, como del comercio electrónico.
 
El CLIENTE reconoce haber recibido copia de este acuerdo.
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